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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2023 00064 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: Banco W S.A. 
 

Demandado(a): Yolanda Amparo Ortiz Martínez, Consuelo Esperanza Ortiz Martínez y 

Raúl Leonardo Pinto Garzón. 

 

Para resolver, y teniendo en cuenta la solicitud presentada y que se avista en el 

numeral 16 del expediente digital, el Juzgado acepta la renuncia del abogado 

JOSÉ LUIS CARVAJAL MARTÍNEZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 

del C.G.P., quien representaba los intereses de la parte solicitante.  

 

Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación del presente proveído 

proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el último inciso del auto 

calendado 29 de marzo del año en curso (num. 14, e.d.), esto es, notificar al 

demandado RAÚL LEONARDO PINTO GARZÓN, so pena de ser requerido 

conforme las disposiciones del artículo 317 del C.G.P.  

 

Por último, y dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, informe si 

con ocasión a la suspensión del presente proceso por negociación de deudas 

respecto de la demandada Yolanda Amparo Ortiz Martínez, continúa la 

ejecución únicamente respecto de los demás demandados Raúl Leonardo 

Pinto Garzón y Consuelo Esperanza Ortiz Martínez. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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